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DECRETO ATCALDICIO N' bJ*l
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.

S, 72 y 63 letra i) y letra j) de ta Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 27ZZ de fecha 23 de octubre de
2078, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. tuan Rodrigo Astudillo
fuay4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha j.3 de febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- EI Memorándum N" 1819, de fecha 23 de octubre de 2019 la
Dirección de Desarrollo Comunitario solicita a la Secretaría Municípal decretar el pago
de servicio funerario, .beneficio concedido a Marfa Morales Astudillo. Se adjunta la
siguiente documentación:

?2.L0.201,9.
€ Fotocopia Cédula de Identidad.
Q. Certificado de Defunción, a nombre de María Vásquez Saldaña.g Contrato suscrito con Servicios Funerarios Vergara Ltda., a nombre MarÍa

Morales, de fecha 26.08.2019.
@. Compromiso de Pago de Ayuda Social N' 16, de fecha 1,6.1.0.2019, elaborado

por el Depto. Asistencial a Funeraria Vergara.
@, Certificado de Cotizaciones, a nombre de María Morates Astudillo.
@ Cartota Hogar, Registro Social de Hogares.

DECRETO.

1.- Autorícese el pago a nombre de Servicios Funerarios Vergara
Limitada, RUT N' 76.041.364-K, por la suma de $100.000.- (cien mil pesos), como
aporte a la cancelación de servicio funerario, beneficio solicitado por doña Mala de
los Angeles Morales Astr¡dillo, Cédula de ldentidad N".9.44g.7 47 -7 , con domicilio en
Pasaje 13 casa 301.60, Población Autoconstrucción, Comuna de Buin.

215.7.4.0t.007 "
2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario

tencia Social a Personas Naturales".
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